
    

0 _AESOLUCION Nó. s0-2-2- BIO 

| - GERARDO PEÑA MATHEUS 
SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA” 0: 

- INTENDENCIA DE. COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL. 

En. ejercicio. de las atribuciones delegadas por al señor”. 
Superintendente de Compañias, mediante “Resoluciones NOS. - 
ADM- 89119 de 23 de: octubre de - 1939;. ADM-89729 de 1 de. 
hoviembre de 1989; y. ¡atiTicatoria ADI-90098 de 23 de - 

-febraro de 19907 : a 

E 

ON 51 DE RAND O 

QuE” el 26 de marzo de. 1990; se ha Etórgado ante el 

Notario Vigésimo Octavo. «del . cantón Guayaquil, abogado . 
Eugenio santiago Ramirez Bohórquez ,. la | escritura. 
pública de constitución de la. nompañia “de Responsabi - 
-Jidad Limitada denominada | JARDIN DE. INFANTES GEMESIS 

. QUE la ¡sehorita' Rosa ' Aragundi Villegas. con sel” E 
patrocinio del abogado Dino. Aragundi V.; ha solícitado' 2=-7.., 
«la aprobación de-la indicada escritura pública, A, cuya” :;* 
S2fecta ha presentado tres copias certificadas de la | * 
mismaz 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-RL-90 196 del 3 de abril de 19%, ña emitido %. 
informe fa “wrable: pára la contimación del - trámite, una . 
vez que . considera - que se. ha dado cumplimiénto a. 108 
requisitos legales respectivos; o. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR — la constitución de la. 
compañia JARDIN DE INFANTES GENESIS ROSMAYICT CIA, LTDA. - 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital 

“social de UN MILLON DE SUCRES. dividido en mil participa- 
ciones de mil 3ucres cada una, de conformidad con los: : 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER aque un extracto de la 
indicada escritura pública se publique,” por una ves. en 

“uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
: mjemplar de la (publicación debsrá. sntregarie. a este - 

“a Despacho. . . . - o .? : . CS . 
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“y Foja 2 de 7 non. 
Pesolución Ho. an-> 2OSIO 
Compañia: JMRDTA CE IHFANTER SEHES1E POSMAYICT CIA.LTOA. 

AETICIO  — TEFRCEEX, > OISEONEFS: Gue El —Hotsrico 
vigázimo Octavo delo cantón 'mayaguril, tome nota al 
ana q e. Ja MAaTtrd” Je la ES£i1itura park: ? VEA QUE E: 

atar Uba, él contenida de la prezente Pazoiución , 
0 siente racán de esta anotación. 

A A Dd AS DISPONER O que sl Foaqistrador 
Mescaptil ocio cantón Cuayaquilo ar inemcritba, da indicada 
escritara q blica junto con la precsnta Pezuolución: y, 
Evo cunpla ob laz demás presciipcianes contenidas en la 
Las de Peaiisktio 7 en ár tículo 6033 dal Código Je 

O Coria cia. 

Je CUMPLO, 415 le. 

E OUIBOM OT QUETE 
dencia de “oanpañlas 
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SUG INTENDENTE GE DEF Sl LLUNTAR AO 

O INTENDENCIA RE CORFANTES</0E SUE FAQ 

j 
ajTíci : 

*, Ye ¿PHa 

0 CERTIFICO:S Que con fesha de hay, queda inscrita esta Reselución 

de fojas 12.873 a 12.876, NWinero 3.933 del Registro Mercantil 

y tnotada bajo el Número 5.959 del Repertoris.- Guayaquil, 

        

    

     AB. HE“TOR MISUEYALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

 


